
ACTUACIONES DEL PLAN PIMA ADAPTA EN RÍOS 

Madrid, 24 de noviembre de 2015 



 

El plan PIMA Adapta en dominio público hidráulico se 

articula en torno a 4 actuaciones: 

• Infraestructura verde en el río Ucero (Soria) 

• Recuperación de las lagunas de Lastras de Cuéllar 

y Hontalbilla (Segovia)  

• Declaración y puesta en valor de las Reservas 

Naturales Fluviales 

• Redacción del proyecto de restauración fluvial del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 

 

Antecedentes 



Infraestructura verde en el río Ucero (Soria) 

Objetivo: Recuperar la dinámica fluvial natural de forma compatible con los diferentes 

usos en consonancia con la DMA y la DI, minimizando efectos del cambio climático 



Recuperación de las lagunas de Lastras 

de Cuéllar y Hontalbilla (Segovia)  

Actuaciones: 

Mejoras del hábitat y creación de bosquetes. 

Restauración de las lagunas y de una duna. 

Mejora de los accesos a vehículos e 

instalaciones de uso público. 

Realización de estudios para la 

caracterización bioecológica de las lagunas 

y efectos del cambio climático. 



• Artículo 25 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional 

Declaración de Reservas Naturales Fluviales 



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 

• Artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Aguas  



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 

Tramos identificados en los planes hidrológicos de cuenca 



  

• A partir de las reservas naturales fluviales presentes 

en los planes hidrológicos intercomunitarios de primer 

y segundo ciclo se elaboró una propuesta de 135 

reservas naturales fluviales: 

 

• Informada favorablemente por Consejo Nacional del Agua 

• Sin observaciones desde Consejo Asesor de Medio Ambiente 

• Sometida a periodo de consulta pública en web MAGRAMA 

 

 

Declaración de Reservas Naturales Fluviales 



Proceso de aprobación definitivo en dos fases iniciales: 

 

i. Primer acuerdo con RNF en muy buen estado en los 

PHC vigentes o en proceso de aprobación (82 RNF, 

1.755,23 km protegidos) 

 

ii. Segundo acuerdo tras modificación RDPH en 

tramitación con 53 restantes 

 

Análisis general y posible nuevo acuerdo a medio plazo para 

declarar posibles nuevas RNF detectadas no incluidas con 

criterios de conservación y representatividad  

Declaración de Reservas Naturales Fluviales 



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 

Demarcación Hidrográfica Número de Reservas Longitud protegida (Km) 

Cantábrico occidental 14 227,82 

Cantábrico oriental (inter) 3 27,98 

Duero 24 501,16 

Ebro 25 385,42 

Guadalquivir 7 242,79 

Guadiana 6 282,81 

Júcar 10 166,37 

Miño-Sil 7 106,79 

Segura 8 184,61 

Tajo 31 558,19 



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 

Oportunidades para conservar y poner en valor 



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 

Oportunidades para corregir presiones 



Declaración de Reservas Naturales Fluviales 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 

Puente de los Capuchinos 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 

Objetivos generales de la redacción del proyecto: 

• Propiciar un marco de colaboración entre las distintas 

administraciones competentes. 

 

• Identificar actuaciones a ejecutar para el cumplimiento de los 

objetivos ambientales del Plan Hidrológico del Tajo de acuerdo 

con la Directiva Marco del Agua. 

 

• Identificar actuaciones para disminuir riesgos de inundación en la 

zona y, especialmente, aguas abajo. 

 

• Servir como ejemplo piloto de medida de adaptación al cambio 

climático. 

 

• Ser ejemplo de actuación de recuperación ambiental y ordenación 

y fomento del uso público, y con ello, facilitar la gestión del 

espacio a las administraciones competentes. 



Redacción del proyecto de restauración del 

río Manzanares en El Pardo (Madrid) 

Equipo técnico de trabajo: 

• Tragsatec 

 

• Universidad Politécnica de Madrid. Escuela de Ingeniería del 

Medio Natural. 

 

• CEDEX. Centro de Estudios y Técnicas Aplicadas.  

 

• Empresas:  

 

• INCLAM, CIMERA, SERBAIKAL, DIELMO, Bicho Producciones 

• EXELERIA, IPROMA, (financiado por CH Tajo) 

 

• Asesoramiento (hasta el momento…): 

 

• Confederación Hidrográfica del Tajo. 

• Patrimonio Nacional 

 

 



Conclusiones  

• Estas actuaciones están diseñándose como 

ejemplos de mecanismos de adaptación al 

cambio climático y de acuerdo con la 

Directiva Marco del Agua. 

 

• Los efectos previsibles del cambio 

climático, tales como el aumento de la 

temperatura, la disminución de la 

escorrentía, el incremento de los episodios 

extremos de precipitación, etc… irá 

empeorando paulatinamente el estado de 

nuestras masas de agua. 

 

• Con estas actuaciones se prevé fijar 

metodologías para diseñar actuaciones que 

permitan mejorar el estado de estas masas 

de agua, reducir riesgos y adaptarnos al 

cambio climático. 


